
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 09 de agosto de 2023

En San José, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del nueve de agosto del dos mil veintitrés, se inició

la  votación  de  la  Sala  Constitucional,  conformada  por  los  Magistrados  Fernando  Castillo  Víquez (quien  preside),

Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y

Roberto Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-018615-0007-CO 2023019471 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  Carlos  Ramírez  Sánchez,  en  su  condición  de
Alcalde,  y  al  Presidente  del  Consejo  Municipal,  ambos  de  la
Municipalidad de Paraíso, o a quienes ocupen esos cargos, bajo la
advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hicieren, que cumplan con lo
ordenado en la sentencia No.2022021634 de las 09:30 horas del
16 de setiembre de 2022. Notifíquese en forma personal a Carlos
Ramírez Sánchez, en su condición de Alcalde, y al Presidente del
Consejo  Municipal,  ambos de  la  Municipalidad  de  Paraíso,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  a  través  del  Juzgado
Contravencional de Paraíso de Cartago.

23-002728-0007-CO 2023019472 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-004219-0007-CO 2023019473 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistida la gestión de desobediencia. Archívese el
expediente.-

23-008088-0007-CO 2023019474 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

23-008827-0007-CO 2023019475 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a María Eugenia Villalta Bonilla, en su condición de
Directora General, y a Ricardo Guerrero Lizano, en su condición
de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación,  ambos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan esos cargos, bajo
la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hicieren, el cumplimiento de lo
ordenado en la sentencia No.2023010445 de las 09:20 horas del
05  de  mayo  de  2023  para  que,  tal  como  lo  indicó  el  Jefe  del
Servicio de Ortopedia en su informe, dispongan lo necesario para
que se realice el reemplazo total de rodilla izquierda que requiere
el amparado el 24 de agosto de 2023 en ese centro médico; ello,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias médicas que contraindiquen tal intervención y haya
cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios.  Lo  anterior,
mientras sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Notifíquese  a  la  parte
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recurrida en forma personal a María Eugenia Villalta Bonilla, en su
condición de Directora General, y a Ricardo Guerrero Lizano, en
su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación,
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan esos
cargos, través del notificador de este despacho. Comuníquese la
parte dispositiva a la parte recurrida mediante oficio.

23-013228-0007-CO 2023019476 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a MARCO UMAÑA
RAMIREZ, en calidad de Director General, a CAROLINA VARGAS
MARÍN  en  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Hematología,  y,  a
MARCELA RORÍGUEZ SÁNCHEZ, en calidad de Director a.i. de
farmacia,  todos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  así  como  a  Marino  Ramírez  Carranza  y  a
Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden,  Gerente  Médico  y
Coordinador a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus
lugares  ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que
el  amparado,  reciba  el  tratamiento  con  el  medicamento
"Pembrolizumab”,  en  la  dosis  y  por  el  plazo  señalado  por  su
médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los
recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso.-

23-013291-0007-CO 2023019477 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-013376-0007-CO 2023019478 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-013454-0007-CO 2023019479 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-013555-0007-CO 2023019480 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. Los magistrados Castillo Víquez,
Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota.

23-014025-0007-CO 2023019481 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción.

23-014041-0007-CO 2023019482 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marino  Ramírez
Carranza y Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico y
Coordinador a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  sus
lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias
y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  la  amparada
reciba inmediatamente el  medicamento denominado "nintedanib”
por el  tiempo y en las dosis prescritas, lo anterior,  bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  y
cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias
médicas de la paciente que contraindique tal fármaco. Se advierte
a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
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esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.-

23-014436-0007-CO 2023019483 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.-

23-015712-0007-CO 2023019484 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-016163-0007-CO 2023019485 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, y en consecuencia,
se ordena a Diana Vargas Jiménez, Directora General y al Marvin
Alberto Miranda León,  Jefe  de Servicios de Salud de la  Clínica
Terrazas,  adoptar  las  medidas  necesarias  para  que  [NOMBRE
001], reciba atención médica dentro de los TRES DIAS siguientes
a la notificación de esta resolución, si aún no la ha recibido. Lo
anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al  estado al  pago de las
costas, daños y perjuicios, los que se liquidaran en ejecución de
sentencia del contencioso administrativo. En lo demás, se declara
sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota. La
magistrada Garro Vargas suscribe nota.

23-016252-0007-CO 2023019486 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-016327-0007-CO 2023019487 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-016373-0007-CO 2023019488 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal
en su condición de directora general del Hospital de Guápiles, o a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de su competencia  para que dentro  del  plazo máximo de DOS
MESES contado a partir de la notificación de la sentencia, en caso
de que no se hubiera realizado previamente, a la tutelada se le
practique  el  estudio  radiológico  que  requiere.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

23-016575-0007-CO 2023019489 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

Se rechaza de plano esta acción. El magistrado Rueda Leal da
razones diferentes.

3

Documento firmado digitalmente
18/10/2023 15:28:39



ONALIDAD

23-016706-0007-CO 2023019490 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo del considerando IV
de esta sentencia.

23-016825-0007-CO 2023019491 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-016917-0007-CO 2023019492 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a Karen
Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a
Jeremías Sandí Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas necesarias
para garantizar que el 21 de noviembre de 2023 se le practique al
amparado la cita de valoración que requiere en ese centro médico.
Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-017001-0007-CO 2023019493 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a José Miguel Villalobos
Brenes, en su condición de Director General, y a Mauricio Herrero
Knorh en su condición de jefe del Servicio de Ginecología; ambos
del Hospital de las Mujeres, Dr. Adolfo Carit Eva, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo
necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la
fecha indicada, a saber, el 29 de setiembre de 2023, se le realice
la cirugía a la amparada, tal como se indicó bajo juramento. Lo
anterior,  siempre  y  cuando no exista  alguna  causa  o  condición
médica que lo impida y tomando en cuenta los factores de riesgo
que pueda presentar. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y
hora de tal intervención, así como los requisitos pre–operatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal
ponen nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
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perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y
declara sin lugar el recurso.-

23-017008-0007-CO 2023019494 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia  se ordena a
Marino  Ramírez  Carranza,  gerente  médico  y  a  Ricardo  Pérez
Gómez,  coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos de la  Caja  Costarricense de Seguro Social,  así  como a
María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  directora  general  y  Ana  Arias
Herrera,  coordinadora  del  Comité  Local  de  Farmacoterapia  y
Directora de Farmacia, ambas del Hospital San Juan de Dios, o
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
instrucciones  pertinentes  para  que  se  autorice  el  suministro  al
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], del
tratamiento prescrito de "Bevacizumab”, en la dosis y durante el
plazo que determine su médico tratante, Dra. Alejandra Méndez
Golcher, Oncóloga Médica del Hospital San Juan de Dios, bajo su
entera  responsabilidad  profesional  y  contando  con  la  debida
supervisión médica, siguiendo las recomendaciones dadas en el
Dictamen  Médico  Legal  No.2023-0005797  del  03  de  agosto  de
2023.  Todo  bajo  apercibimiento  de  que  de  no  acatar  la  orden
dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso.

23-017113-0007-CO 2023019495 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional.

23-017118-0007-CO 2023019496 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro,
directora  general  del  Hospital  Fernando Escalante  Pradilla,  o  a
quien ocupe ese cargo, que realice las gestiones necesarias para
que el amparado sea atendido en la especialidad de Ortopedia, en
el plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de esta
sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la
responsabilidad  del  médico  tratante.  Se  advierte  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más gravemente  penado.  Se  condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota.

23-017190-0007-CO 2023019497 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura  y  a  Pablo  Abel  Mora  Leiva,  bajo  ese  mismo  orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Traumatología,  ambos del  Hospital  San Rafael de Alajuela,  o a
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que dispongan de
todo lo  necesario  dentro  del  ámbito  de sus competencias,  para
que, en la fecha indicada, a saber, el 05 de setiembre de 2023, se
le  realice  la  cita  de  valoración  a  la  tutelada  en  el  Servicio  de
Ortopedia,  tal  como se indicó bajo  juramento y  se determine el
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tratamiento médico a seguir. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.  Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

23-017297-0007-CO 2023019498 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso.  Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota.-

23-017326-0007-CO 2023019499 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional.

23-017406-0007-CO 2023019500 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen Rodríguez
Segura,  Directora  General  y  Jeremías  Sandí  Delgado,  Jefe  del
Servicio Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,  que giren las
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique
la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra
causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  supervisión  de  su  médico
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

23-017512-0007-CO 2023019501 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

23-017537-0007-CO 2023019502 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y Pablo Abel Mora Leiva, por su orden directora general y
jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del  plazo de UN MES,  contado a partir  de la notificación de la
presente  sentencia,  a  la  amparada  se  le  realice  la  cirugía  que
requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión de  su
médico tratante, y siempre que una variación de las circunstancias
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte
a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
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de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.-

23-017544-0007-CO 2023019503 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se le ordena a María Eugenia
Villalta  Bonilla  y  a  Virya  Castro  Acuña,  por  su  orden  Directora
General  y Jefa del  Servicio de Ginecología,  ambos del Hospital
San Juan de Dios, o a quienes ocupen los cargos, que giren las
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de TRES MESES, contados a partir de la notificación de la
presente sentencia, a la amparada se le realice la cirugía prescrita,
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante,  y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone
nota. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.-

23-017606-0007-CO 2023019504 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez y Mario Solano Salas, por su orden director general y jefe
a.i. del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos,
disponer  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo  de  UN MES,
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, se
realice  el  procedimiento  quirúrgico  que  necesita  el  tutelado
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  todo  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con los hechos que sirven  de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  consignan nota.  El  magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Notifíquese.-

23-017617-0007-CO 2023019505 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena Guillermo Mendieta
Ramírez y a Ruddy Canales Vargas, por su orden Director General
y Jefe de Sección de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quienes, respectivamente, ocupen tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
para que,  dentro  del  plazo de UN MES,  contado a partir  de la
notificación de la presente sentencia, a la recurrente se le realice
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la valoración que requiere en la sección de cirugía y ortopedia del
hospital recurrido. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

23-017625-0007-CO 2023019506 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con
el hacinamiento en el módulo E2 del CAI Antonio Bastida de Paz.
Se ordena a Greivin Ruiz Kalero, en su condición de director del
CAI Antonio Bastida de Paz de Pérez Zeledón, o a quien ejerza
ese cargo,  que disponga lo necesario dentro del  ámbito de sus
respectivas  competencias  para  que  dentro  del  plazo  de  SEIS
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
solvente el problema de hacinamiento crítico en el módulo E2 del
centro  de  atención  institucional  Antonio  Bastida  de  Paz.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de habeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al estado al
pago de daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

23-017645-0007-CO 2023019507 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez  y  Carolina  Jiménez  Jiménez,  por  su  orden  Director
General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de Cirugía  General,  ambos del
Hospital  Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a quienes en su
lugar  ocupen esos  cargos,  que  giren  las  órdenes pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias, para que en el  plazo máximo de un mes
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice al
amparado la cirugía que requiere en el servicio de cirugía general
recurrido. Todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre que se mantenga dicho criterio médico.
Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-017673-0007-CO 2023019508 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  lo  que
respecta al  Hospital  Dr.  Tony Facio Castro.  Se ordena a Daver
Vidal Romero, en su condición de Director Médico del Hospital Dr.
Tony Facio Castro, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
disponga todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias
y  coordine  lo  pertinente  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
practique a la tutelada la intervención quirúrgica prescrita el 23 de
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junio de 2023, previo cumplimiento de los requisitos médicos, bajo
la  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  y  cuando  por  la  variación  de  las  circunstancias  de  la
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado.  Se condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social
(CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan una nota. El magistrado Rueda Leal consigna
una  nota.  En  cuanto  al  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  Marco
Umaña  Ramírez  y  Mario  Espinach  Roel,  en  sus  calidades
respectivas de Director General y Jefe del Servicio de Nefrología,
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  de  lo
indicado en el considerando VIII de esta sentencia. Notifíquese.-

23-017700-0007-CO 2023019509 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Esron García Acosta,
en su condición de Director General a.i. o a quien ocupe el cargo,
y a los jefes de los Servicios de Neurocirugía y Cirugía General,
todos  del  Hospital  Monseñor  Sanabria,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia,
al  amparado  se  le  realicen  los  exámenes  pre-operatorios
pendientes y se le practique el procedimiento quirúrgico prescrito,
todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

23-017725-0007-CO 2023019510 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez  y  Carolina  Jiménez  Jiménez,  respectivamente,  en
condición de director  médico a.i.  y  jefa  del  Servicio  de Cirugía,
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario a efecto que en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se someta a la persona adulta
mayor amparada al procedimiento quirúrgico que reclama, siempre
que este no se encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad
y supervisión de su médico tratante. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
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y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas, ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-017826-0007-CO 2023019511 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Marco
Umaña Ramírez, en su condición de Director General, y a Mario
Solano  Salas,  en  su  condición  de  Jefe  a.i.  del  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,
o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas
necesarias  para  garantizar  que  el  21 de agosto  de  2023 se  le
practique  a  la  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal
intervención, y haya cumplido con todos los requerimientos pre-
operatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-017834-0007-CO 2023019512 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-017845-0007-CO 2023019513 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez, en su calidad de Director General y a Ruddy Canales
Vargas,  en  su  calidad  de  Jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia,  para  que  a
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique
la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,
contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra
causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  supervisión  de  su  médico
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

23-017851-0007-CO 2023019514 RECURSO DE Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Marco
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AMPARO Umaña Ramírez, Director General a.i, y a Mario Solano Salas, Jefe
a.i del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Angel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que estén  dentro  del  ámbito  de  sus competencias,
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se
le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de
su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con los hechos que sirven  de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
pone  nota.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

23-017856-0007-CO 2023019515 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Guillermo
Mendieta Ramírez, en su condición de Director General a.i., y a
Ruddy Canales Vargas, en su condición de Jefe de la Sección de
Cirugía y de la especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Max
Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las
medidas necesarias para garantizar que el 05 de octubre de 2023
se le practique al recurrente la cirugía que requiere bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal
intervención, y haya cumplido con todos los requerimientos pre-
operatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-017907-0007-CO 2023019516 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza  de plano la  acción.  El  magistrado Rueda Leal  y  la
magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  voto  y  ordenan  hacer  la
prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.

23-018033-0007-CO 2023019517 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y a Triana Carvajal Rojas, en sus calidades respectivas de
Directora  General  y  Jefa  del  Servicio  de  Urología,  ambas  del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que,
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dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se practique al tutelado la intervención quirúrgica
prescrita desde el 3 de setiembre de 2020, previo cumplimiento de
los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  por  la
variación de las circunstancias del paciente no requiera otro tipo
de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago
de las costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna una nota. Notifíquese.-

23-018213-0007-CO 2023019518 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Gerardo Sosa
Céspedes, en su condición de médico director, y a Graciela María
Guillen Vega,  en su condición de jefe  del  servicio  de Cirugía  y
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o
a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que dispongan de
manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias,  para  que  el  4  DE  SETIEMBRE  DE  2023,  fecha
indicada en el informe rendido ante la sala, a la parte amparada se
le efectúe el procedimiento quirúrgico que requiere, conforme se
comprometieron, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad
de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa
que lo impida y se hayan cumplido todos los requerimientos pre-
operatorios e institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota.  Los magistrados Salazar Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

A las trece horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente

12

Documento firmado digitalmente
18/10/2023 15:28:39


		2023-10-18T15:28:39-0600
	San José, Costa Rica
	Dar Validez al documento




